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MINUTA DE COMUNICACIÓN

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del

Cuerpo de concejales, en relación a vuestra solicitud de sesión especial a fin de que

se dé tratamiento a una resolución que ratifique la Ordenanza Municipal N° 2929.

A tal fin se comunica que no se hará lugar al pedido debido a que este Cuerpo

entiende que es de aplicación la Ordenanza Municipal N° 2929.

Sin otro particular, saludo a Usted atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 035 /2009

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 26/08/2009

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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